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ACUERDO NO. PSAA05-3046 DE 2005

(Octubre 10)

“Por el cual se suprime las Unidades Judiciales Municipales de Teorema y Convención, en el Distrito Judicial de Cúcuta.”
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, especialmente las señaladas en el numeral 6 del artículo 85, y en numerales 5 y 6 del artículo 89 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 31 de agosto de 2005,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.-Suprimir en el Distrito Judicial de Cúcuta las siguientes Unidades Judiciales Municipales:

a. La Unidad Judicial Municipal de Teorema

b. La Unidad Judicial Municipal de Convención

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige una vez inicien su funcionamiento los juzgados promiscuos municipales de San Calixto y El Tarra. Publíquese en la Gaceta de la Judicatura 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá D. C., a los diez (10) días del mes de octubre del año dos mil cinco (2005).
JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO

Presidente
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